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1 o. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

sa PEIMERA 2 2 LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

3 COMPANIA DENOMINADA "ESTADISTI- 

4 CA Y SERVICIOS DE CONTROL PU- 

EL CANTON A 
GUAYAQUIL 3 o BLICITARIO (ESCOPUSA) S.A. 

z CASQUETE 6 CUANT IA: S/. 8”000.000,00 

1 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

8 en la REPUBLICA DEL ECUADOR, “ei dia Martes veintidos de-Agos=-—. 

9 to de mil novecientos  noventia-—y-sinco ante mí ABOGADO MARCOS 

10 DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este cantón, com- 

a 11 parece la señora MARIA DEL CARMEN CISNEROS DE LUCERO, en su 

12 calidad de GERENTE GENERAL de la compañía ESTADISTICA Y SER- 

8 VICIOS DE CONTROL PUBLICITARIO (ESCOPUSA) S.A.; la compare- 

s 14 ciente de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

> 15 civil casada, de ocupación Ejecutiva y domiciliada en esta 

" 16 ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien 

1 de conocer doy fe. Bien instruída en el objeto y resultados 

18 de esta Escritura a la que procede como queda indicado con 

40 > amplia y entera libertad para su otorgamiento me presenta la 

$ o siguiente: MIN UT A.- SENOR NOTARIO.- En el pro- 

de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar 

que conste un AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU- 

la compañía ESTADISTICA Y SERVICIOS DE CONTROL PUBLI- 

    
CITARIO (ESCOPUSA) S.A. al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública la señora MARIA DEL CARMEN CISNE- 

ROS DE LUCERO, en su calidad de GERENTE GENERAL y Represen- 

sentante Legal de la compañía ESTADISTICA Y SERVICIOS DE CON-
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TROL PUBLICITARIO (ESCOPUSA) S.A. según se comprueba con su 

nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura Pública cele- 

brada en la Notaría Vigésima Primera del cantón Guayaquil a 

cargo del Abogado Marcos Díaz Casquete el día trece de Enero 

de mil novecientos noventa y tres é inscrita en el Registro 

Mercantil de este cantón el diez de Febrero de mil novecien- 

tos noventa y tres, se constituyó la compañia ESTADISTICA Y 

SERVICIOS DE CONTROL PUBLICITARIO (ESCOPUSA) 5.A. con un ca- 

pital social de DOS MILLONES DE SUCRES, capital con el cual 

gira actualmente sus negocios; y B) La Junta General Extraor- 

dinaria de Accionistas de la compañía ESTADISTICA Y SERVICIOS 

DE CONTROL PUBLICITARIO (ESCOPUSA) S.A. en sesión celebrada 

el día Miércoles dieciseis de Agosto de mil novecientos no- 

venta y cinco resolvió, por unanimidad, aumentar el capital 

social en la suma de OCHO MILLONES DE SUCRES, de tal manera 

que el nuevo capital ascienda a la cantidad de DIEZ MILLONES 

DE SUCRES así como Reformar los Estatutos Sociales en la par- 

te relacionada al capital social de la manera como se puntua- 

liza en el Acta de Sesión antes mencionada.- TERCERA.- DECLA- 

RACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la señora María 

del Carmen Cisneros de Lucero, en su calidad de Gerente Gene- 

ral y Representante Legal de la compañia ESTADISTICA Y SER- 

VICIOS DE CONTROL PUBLICITARIO (ESCOPUSA) S.A. expresamente 

declara: PRIMERO.- Que se aumenta el capital social de su re- 

presentada en la suma de OCHO MILLONES DE SUCRES, mediante la 

emisión de ocho mil nuevas acciones de Un mil sucres cada una 

y que con el aumento de capital acordado el nuevo capital so- 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPANIA "ESTADISTICA Y SERVICIOS DE CONTROL PUBLICITARIO 

(ESCOPUSA) S.A.” CELEBRADA EL DIA MIERCOLES 16 DE AGOSTO DE 

1.995 A LAS 15:00 HORAS  - o : 

Fado OOO ojoK 

En la ciudad de Guayaquil, REPUBLICA DEL ECUADOR siendo las 

quince horas del dia Miércoles dieciseis de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco en las oficinas situadas en las 

calles Sucre número doscientos siete y Pichincha, oficina 

304 en el tercer piso, se reúnen los accionistas de la com- 

pañia ESTADISTICA Y SERVICIOS DE CONTROL PUBLICITARIO (ES- 

COPUSA) S.A. para celebrar esta Junta General Extraordina- 

ria CON EL OBJETO DE TRATAR Y RESOLVER SOBRE UN AUMENTO DE 

CAPITAL Y LA CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS. Preside la 

sesión el titular, señor José Lucero Torres, y en calidad 

de Secretaria de la Sesión actúa la Gerente General, señora 

María del Carmen Cisneros de Lucero, quien manifiesta que 

esta sesión se celebra de conformidad con lo dispuesto en 

el Articulos doscientos ochenta de la Ley de Compañias'por 

cuanto se encuentra presente la totalidad del capital so- 

cial pagado de la compañia representado por los siguientes 

accionistas: JOSE LUCERO TORRES, propietario de doscientas 

(200) acciones de Un mil sucres cada una; MARIA DEL CARMEN 

CISNEROS DE LUCERO propietaria de un mil setecientas noven- 

ta y siete (1.797) acciones de Un mil sucres cada una; GUI- 

LLERMO CISNEROS VALLEJO, JORGE CASTILLO ESPEJO y MARIA ITA- 

LIA NAVARRO DURAN propietarios cada uno de ellos de una (1) 

acción de Un mil sucres cada una. En consecuencia, se en- ' 

cuentra presente la totalidad del capital social pagado de 

la compañía, esto es, la suma de DOS MILLONES DE SUCRES di- 
vidido en dos mil (2.000) acciones, ordinarias y nominati- 

vas, de Un mil sucres cada una. Se ha convocado además de 
manera especial é individualmente al COMISARIO PRINCIPAL de 
la compañía, señor MANUEL LOPEZ BANDA, quien se encuentra 
presente en esta sesión. Á continuación, el Presidente de 
la compañía manifiesta a los presentes que se pronuncien 

sobre la conveniencia de constituirse en Junta General Ex- 

 traordinaria de Accionistas con el objeto de tratar sobre 
“el- paáanto antes mencionado lo cual es aceptado en forma uná- 

-Nnimg tanto la celebración de la Junta como el tema a tra- 
; tar - Thotalada legalmente la sesión, pasan al desarrollo 

_ de la misithia, respecto de lo cual toma la palabra el Presi- 
ad te de da compañia, señor José Lucero Torres, quien mani- 

- ALG6t “due por disposición de las nuevas reformas a la Ley 
7 ae Compáñias es necesario incrementar el capital social pa- 

Ya Yás sociedades anónimas hasta, por lo menos CINCO MILLO- 
NES DE SUCRES. Por consiguiente, propone que este aumento 
de capital se lo haga por la suma de OCHO MILLONES DE SU- 
CRES. Agrega además, que este aumento de capital debe ser 
suscrito integramente y pagado el cien por ciento mediante 
aporte en numerario. Escuchado el planteamiento formulado 
por el Presidente de la compañía y luego de cortas delibe- 

    

    

    

 



raciones, la Junta General de :'Accionistas RESUELVE por una- 

nimidad, lo siguiente:- PRIMERO.- AUMENTO DE  CAPITAL.- Que 
se aumenta el: capital social de la compañía ESTADISTICA Y 
SERVICIOS DE CONTROL PUBLICITARIO (ESCOPUSA) S.A. en la su- 
ma de OCHO MILLONES DE SUCRES mediante la emisión de ocho 
mil (8.000) nuevas acciones de Un mil sucres cada una con: : 

lo cual el nuevo capital ascendería a la suma de DIEZ MI- 

LLONES DE SUCRES, dividido en diez mil acciones ordinarias 
y nominativas de Un mil sucres cada una. BEGUNDO.- SUSCRIP- 
CION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- Para efecto de la suscripción 
o distribución de las nuevas acciones los accionistas ex- 

presamente renuncian al derecho de preferencia que la Ley 

de Compañías les otorga a favor de la accionista, señora 
María del Carmen Cisneros de Lucero. Por consiguiente, la 

señora María del Carmen Cisneros de Lucero suscribe la to- 
talidad de las ocho mil nuevas acciones de Un mil sucres 

cada una.- TERCERO.- FORMA DE PAGO.- Que el aumento de ca- 
pital por la suma de OCHO MILLONES DE SUCRES se lo pague 
íntegramente mediante aporte en NUMERARIO, es decir, en di- 

nero efectivo. En consecuencia, la señora María del Carmen 

Cisneros de Lucero entrega a la Caja de la compañía la suma 
de OCHO MILLONES DE SUCRES en dinero efectivo. CUARTO.- RE- 
FORMA DE ESTATUTOS.- Que como consecuencia del aumento de 
capital acordado la Junta General de Accionistas resuelve 

reformar el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la 

siguiente manera:- "ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- 
El capital social de la compañía es de DIEZ MILLONES DE SU-— 
CRES, dividido en diez mil acciones ordinarias y nominati- 
vas de Un mil sucregs cada una, las mismas que se encuentran 
íntegramente suscritas y totalmente pagadas. Los Títulos de 
las Acciones serán emitidos con el carácter de nominativos 

y estarán numerados del cero cero cero uno al diez mil, in- 
clusive. Los Títulos de'Acciones se emitirán de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Compañías pudiendo cada Titu- 
lo contener una o varias Acciones." Hasta aquí las refor- 
mas. Se deja constancia que la accionista suscriptora del 

aumento de capital es de nacionalidad ecuatoriana.- Final- 
mente, la Junta: General de Accionistas resuelve por unani- 
midad autorizar a la Gerente General de la compañia, señora 
María del Carmen Cisneros de Lucero para que comparezca al 
otorgamiento de la Escritura Pública y gestione ante la Su- 
perintendencia de Compañias y demás organismos competentes 
la aprobación y perfeccionamiento Jurídico del aumento de 
capital, así como también encomendar a la firma CORPORACION 
LOPEZ BANDA S.A. para que elabore la minuta, escritos y de- 
más documentos necesarios para el aumento de capital y rea- 
lice los trámites y diligencias Jurídicas y contables hasta 

su aprobación. Cumplido de esta manera con los objetivos de 
esta reunión el Presidente de la compañía concede un receso 
necesario para la elaboración de la presente Acta, luego de 
lo cual se reinstala nuevamente la sesión con las mismas 
personas que estuvieron desde el inicio dándose lectura al 
Acta la cual es aprobada por unanimidad en todas sus partes 
sin efectuar ninguna modificación por lo que la suscriben 
todos en unidad de acto cuando son las dieciseis horas con 
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treinta minutos del mismo día dieciseis de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, con lo cual concluye esta se- 

sión.- f£) José Lucero Torres, Presidente de la compañía. f) 

María del Carmen Cisneros de Lucero, Gerente General-Secre- 

taria.- f) Guillermo Cisneros Vallejo.- f) Jorge Castillo 

Espejo.- 1) María Italia Navarro Durán.- f) Manuel López 

Banda, Comisario Principal. -==-=-=====—= === o o- 

CERTIFICO.- QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL 

QUE CONSTA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPANIA AL CUAL ME 
REMITIRE EN CASO NECESARIO.- Guayaquil, Agosto 16 de 1.995. 

p.-ESTADISTICA Y SERVICIOS DE CONTROL 
PUBLICITARIO (ESCOPUSA) S.A. 

María del Carmen Cisneros de Lucero 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

Acta de Agosto 16 de 1.995 
Expediente No.67728-93 
Cód . ESCOPUSA .P16 
950817/MLB. 

 



Guayaquil, Septiembre 14 de 1.993 

Señora 

MARIA DEL CARMEN CISNEROS DE LUCERO, 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía "ESTADISTICA Y SERVICIOS DE CONTROL 
PUBLICITARIO (ESCOPUSA) S.A.", en sesión celebrada el dia de 
hoy tuvo el acierto de nombrarla GERENTE GENERAL de esta empre- 

sa en reemplazo de la señora Lilia Torres Víctores por el pe- 
ríodo estatutario de CINCO ANOS.  —Suw deberes y atribuciones 
constan en el Artículo 200. de los Estatutos Sociales y en la 

Ley de Compañias, entre los cuales, usted tiene la Representa- 
ción legal y Judicial de la compafñíía actuando de manera indi- 

vidual. 

La compañía ESTADISTICA Y SERVICIOS DE CONTROL PUBLICITARIO 
(ESCOPUSA) S.A. es una sociedad anónima legalmente constituida 
en la República del Ecuador mediante Jliscritura Pública celebra- 

da el 13 de Enero de 1.993 en la Notaría 21lo. del Abogado Mar- 
cog Díaz Casquete é€ inscrita en el Registro Mercantil de este 

cantón Guayaquil el día 10 de Febrero de 1.993. 

  

Ruego a usted se sirva dar su aceptación firmando el presente 
nombramiento y proceda a inscribirlo «mte el señor Resilaetrador 
Mercantil de este cantón. 

Atentamente, 

P.ESTADISTICA Y SERVICIOS DI 
CONTROL PUBLICITA LO (ESCOPUSA) S.A. 

« 7 Ñ 

Pa NAAA 

José Lucero Torres 

PRESIDENTE DE LA COMPANIA 

ACEPTO la designación de GERENTE GENERAL de la compañia ESTA- 
DISTICA Y SERVICIOS DE CONTROL PUBLICITARIO (ESCOPUSA) S.A. 
Guayaquil, 14 de Septiembre de 1.993. 
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1 cial será de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en diez mil 
NOTARIA 

GESIMA PRIMERA — 2 acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una.- 

E 3 SEGUNDO.- Que el aumento de capital por OCHO MILLONES DE SU- 

4 CRES dividido en ocho mil nuevas acciones de Un mil sucres 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 5 cada una ha sido suscrito integramente por la accionista se- 

¡b. MARCOS N. 

IAZ CASQUETE Ú fora María del Carmen Cisneros de Lucero previa renuncia ex- 

regsa que han formulado los restantes accionistas para sus- 
Pp gq 

8 cribir nuevas acciones. Por consiguiente, la señora María del 

9 Carmen Cisneros de Lucero ha suscrito ocho mil acciones de Un 

10 mil sucres Cada una.- TERCERO.- Que el pago de las ocho mil 

a 11 nuevas acciones de Un mil sucres cada una en que se divide el 

12 aumento de capital la Junta General de Accionistas resolvió 

13 que se lo pague integramente mediante APORTE EN NUMERARIO.- 

" 14 CUARTO.- Que como consecuencia del aumento de capital resuel- 

ES 19 to se reforma el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de 

0 la siguiente manera:- "ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- 

1 El capital social de la compañía es de DIEZ MILLONES DE SU- 

( Y 16 CRES, dividido en diez mil acciones ordinarias y nominativas 

7 Ñl de Un mil sucres cada una, las mismas que se encuentran ínte- 

) 2 gramente suscritas y totalmente pagadas. Los Títulos de las 

2 Acciones serán emitidos con el carácter de nominativos y es- 

2 tarán numerados del cero cero cero uno al diez mil, inclusi- 

2 e. Los Títulos de Acciones se emitirán de conformidad con 

-24 

    

     

% dispuesto en la Ley de Compañías pudiendo cada Título con- 

pa 

JE 

e su declaratoria Juramentada acreditando la correcta integra- 
28 

   
er una O varias Acciones." QUINTO.- Que conforme lo exige 

él procedimiento la Gerente General de la compañía ratifica 

ción del aumento de capital.- SEXTO.- Que la accionista sus-
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.firma, ratifica y f1 

criptora del aumento de capital es de nacionalidad ecuatoria- 

na.- CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como ta- 

les:- A) Copia certificada del Acta de Sesión de Junta Ge- 

neral Extraordinaria de Accionistas de la compañia ESTADISTI- 

CA Y SERVICIOS DE CONTROL PUBLICITARIO (ESCOPUSA) S.A. cele- 

brada el día dieciseis de Agosto de mil novecientos noventa y 

cinco; y B) Nombramiento de Gerente General a favor de la se- 

fora María del Carmen Cisneros de Lucero debidamente inscrito 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil.- QUINTA.- CON- 

CLUSION.- Agregue usted, señor - Notario, las demás  formali- 

dades de Ley para la perfecta validez ¿Juridica de este ins- 

trumento público. f) Ilegible.- ABOGADO GENARO LOPEZ AMORES. - 

Registro. ¡número setecientos setenta y tres.- GQuayas.- HAS- 

TA. AQUI LA MINUTA.- Se agregan documentos de Ley.- Leída. es- 

ta Escritura de principio a fin por mi el Notario en alta voz 

a la otorgante - quien la aprueba en todas sus partes, se a- 

“en unidad de acto conmigo el Nota- 

   rio.- DOY FE. 

 L 

Mitin 
MARIA DEL CARMEN CISNEROS DE LUCERO 

Cédula Identidad No. 09-07332720 

Certificado Votación No. 013-261 

ESTADISTICA Y SERVICIOS DE CONTROL 
PUBLICITARIO (ESCOPUSA) S.A. 

R.U.C. No. 0991253408001 
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gósante rm, en fed c
a
 elo confiero esta QUINTA COPIA que sello rubrico y > 3 r Y 

firmo enda mesma fecha de su otorgamiento. - Este Testimonio corresponde 

la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ca 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA DENOMINADA ESTADISTICA Y 

SERMWICIOS DE CONTEOL PUBLICITARIO (ESCOPUSA) EA - 

  

Abor, MAROTS Mal 2ACOUETE 

: Lua A o TUTTO 
» AS 

A 

DILIGENCIA. En cumbiimiento a o que discpore el Aruíicolo 

rr ho Mao ads q E . “ < Gr Á no A ns > 
Sceguneo. de la Nesciución do. Sa 1 Mn 7d47á dioteda por e. 

rs ar andarnt a da arras he amaia to] A Loy . senor Intendente de commarlas QU GOavadidld. aoeter Carlos 

muillo  Arcosemeña Arosemena, el 22 de Noviembre de 1.309 se 

town nota de la aprobación que contiene dicha  Regoluclón 

ai mársen de la matriz de la Escriruta Fiublica de  AUMEN- 

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compania deno- 

mina da ESTADISTICA Y SERVICIOS DE CONTROL PUBLICITARIO (ES- 

COPUSA) S.A. otoviada ante mí es ala 2. de Ázosno ide 1.00b. 

ivavaquil, velotionalro de Nov asbre de ld oveclealos No- 

Wal Dd y TAO 

Abog: $25 3 DIAZ CASQUETE 
Morado gtrimmo Primero 

Canión Guayaquil 

  

en cumplimiento de lo ordenado en la Paesclución Mo. 95=2=1-»1»00074 76, «e 

tada per el Intendente de Compañías de Gueyaquil, el velntidos de Kevian. 

bro del presento año, queda inscrita esta escritura, la Músma que centio- 

ne el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de "ESTADISTICA Y SERVI» 

CIOS DE CONPROL PUBLICITARIO (ESCOPUSA) So As”, de fojas 69.096 a 69.904, MÁ
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Cer yx cs. que den festa de hoy,     

   

    

     

se 0enÉ nota de esta escritura a / 1 Registeo Mercantil de m1 

rospactiva,» 0 

4 cintos» El Regis- 

novecientos noventa 1 tros, al 

yaquil, dese de Diciembre de mi 

trader Nercartil DMeplente. 

   
   

  

Tadeo, CARLOS PONCE ALVARADO 
Ragitribbor Marcentil Suplant- 

Él Cantén Guayaquil 

Certificos que con fegha de hoy, queda exahivado el Certificado 

de AMtorisación de la Cinara de Oueyauil, otorgado a fever de 

ESTADISTICA Y SERVICIOS DE CONTE O (ESCOPURA) Se Acer Ama 

quil, doce de Dicienhre de nt) ir 1 cámoo= El Registro 

der Nercantid Mapiente. 

     
     

     
: DG 

Kagistracior /Marcentil Suplint. 
del G£rtán Guayaquil 

    

Certificos que con fecha de hoy, he archivado une copla astántj, 

ca de esta estritura de unento de Capital y Reforma de Entatutes de “ESTA 

DISTICA Y SiFVICIOS DE CONTROL PUBLICITARIO (ESCOPUSA) Be An”, en cumplá 

miento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado per el 5 

República el 22 de Aguato de 1.975, publicado en el Registuó Oficial r 

so 87 del 29 do Agosto de 1.97%. Guayaquil, doce de Dix; 

   
   
   

vertientes noventa 1 cintos El Regietrador Fercantál Sup 
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o 3 1d e 
Nros, Nro 4 

Y 

DEL CANTOM 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 6 

o 

7 

13 

16 

y 

18 

19 

21 

22 

23 

  

i vtu ur? 

Sia Tr my Miraiarntsa . la | mmm ht a 
SIHUGENCIA: En curaplirmente s lo cue Depone e) articulo Cuarto de la 

Pia Él br Evintto Y AT Its = yn ho Dn” = 

fesoiucioón a, 95-2-1-1-0007474 dictada por el intendente de Companias 

de iia” 21) 1% da Manda rmtra a 10343 o aru rada a de busyegull, el 2202 Noviembre de 1925, == tomo nota del Aumento de 

la Escritura Pública que 

margon de la Mainz de la Escritura Pública de CONSTITUCION 

sc nowenta Y cinco.   


